
40702 Manes I diciembre 1992· BOEnÚIn.288

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de octubre de 1992.-La Dite~tora general. Canuen

de Andres Conde.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 21 de octubre de 1992.-La Directora general. Cannen

de Andrés Conde.

ViSta la documentación presentada por· don Pedro M. Martinez
Martinez. en nombre y representación del Laboratorio Central Oficial
de Electrotecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros indus
triales de Madrid. con domicilio en José Gutiérrez Abascal. 2. 28006
Madrid.

VIStOS el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre (.Boletln
Oftcial del Estado:. de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Entqia en el campo de la normalización y homologación y el con
tenido del Reglamento 65 sobre prescripciones unífonnes relativas a
la homolopci6n de luces de aviso para automóviles;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medíos nece
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los .requísitos.

Esta Dirección Genetal, ha =uelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.
para la realización de los ensayos relativos a la homologación de luces
de aviso para automóviles según Reglamento número 65.

Segundo.-La acreditación concedida estará sujeta aJas condiciones
particu1afes que se detallan en el expediente de concesión y se extenderá
por un periodo de tres aftos, pudiendo el interesado solicitar la prórroga
de la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de
dicho plazo. .

VISta la documentación presentada por donPerlro M. Martinez
Martinez. en nombre y representación del Laboratorio Central Oficial
de Electrotecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Madrid, con domicilio en José Gutiérrez Abasca1. 2. 28006
Madrid:

Vistos el Real Decreto 258411981, de 18 de septiembre (eBoletin
Oficial del EstadoJlo de 3 de noviembre). por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energia en el campo de la normalización y homologación. y el con
tenido del Reglamento 50, sobre prescripciones uniformes relativas a
la homoloaación de luces de posición delanteras y traseras, luces de
«stop., indicadores de dirección y placa de .matricula para ciclomotores,
motocicletas y velúculos asimilados;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios nece
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos.,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Prlmero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid
para la realización de los ensayos relativos a la homologación de luces
de posición delanteras y traseras., luces de ~stop•• indicadores de direc
ción y placa de matricula para ciclomotores.. motocicletas y vehiculos:
asimilados, según Reglamento número 50.

Segundo.-La acreditación concedida estará stijeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente de concesión y se ext .mderá
por un periodo de tres aftos. pudiendo el interesado solicitar la prórroga
de la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de
dicho plazo.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum·
pI/miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. declarada firme. en el recurso con
tencioso-adminlstrativo número 1.916/87. promovido por
itMaglifido Calziflcto Torinese. S.pA.».
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26676 RESOLUClON /Ú 30 de octubre /Ú 1992. /ÚI Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de /a sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. declarado /irme. 'en el recurso con
tencioso-administratlvo número 1.902/1987, promovido por
la Entidad trCydeplas. Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.902/1987. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad ..:Cydeplas,
Sociedad Anónima», contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 22 de mayo de 1986 y 14 de julio de 1987, se ha dictado.
con fecha 20 de febrero de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. sentencia. declarada frrme. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Cydeplas,
Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de la PropieElad
Industrial de 22 de mayo de 1986, que deneg6la inscripción del modelo
industrial número 108.415 ..BoteUa", y contra la de 14 de julio-de
1987, que desestimó el recurso de reposición; debemos declarar y decla
ramos las mencionadas Resoluciones ajustadas a derecho; sin hacer
especial imposición de las costas del proceso.:. .

En SU virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».
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RESOLUCION de 30 de octtlbre de 1992. del Registro
de la Propiedad lndustn·al, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Trtbunal Superior
de Justicia de Madrid. declarada firme. en el recurso con
tencioso-administrativo número 863/1986 (nuevo
1.462/1989). promovido por ~Sistemas de Control. Socie
dad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 86311986 (nuevo
1.462/1989). interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
por «Sistemas de Control, Sociedad Anónima». contra resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de mayo de 1984 y
12 de diciembre de 1985, se ha dietado, con fecha 14 de noviembre
de 1991, por el citado Tribunal. sentencia. declarada fIrme. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Entidad "Sistemas de
ControL Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 15 de mayo de 1984 y 12 de diciembre
de 1985, declarando que las mismas no son conformes al ordenamiento
jurldico por lo que se anulan, siendo procedente la concesión del modelo
de utilidad número 266.293; sin costas.•

En su virtUd. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. y se
publique el aludido faDo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Director general. Julio Delicado

Monten;Rios.

Sr. Secretario general de la Oficina Espanola de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rlos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contenciOS<Hldministrativo número 1.916/87, inter
puesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por «MagUfIcio Calzificio
Torinese. S.p.A.., contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de febrero de 1986 y 18 de noviembre de 1987,
se ha dictado, con fecha 9 de diciembre de 1989. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. sentencia,. declarada fIrme. cuya parte
dispositiva es como sigue:

ólFallamos: Que desestimando el ra.llr5o contencioso-administrativo
interpuesto por "Magliflcio Calzificío Torinese. S.pA", contra Reso-

RESOLUCION de 21 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se acredita
tiI Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la Escue
la Técnica Superior dJ! Ingenieros Industriales de Madrid.
para la realización de los ensayos relativos a la homo
logación de luces de aviso para automól'iles, según Regla
mento número 65.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se acredita
al Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la Escue
Jo Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.
para la realización de Jos ensayos relativos a la homo
logación de luces de posición delanteras y traseras. luces
de stop. indicadores de dirección y placa de matricula para
ciclomotores. motocicletas y vehfculos asimilados. según
Reglamento número 50.
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RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone ei cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-atiministrativo número 69fHJis/88. promovido por
don Manuel Garrido Fernández.

En el recurso contencio~administrativonúmero 696·bis/88. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don'Manuel Garrido
Fernandez. contra Resolución del Registro de la Propiedad lndustrial
de 2 de abril de 1986. se ha dictado. con fecha 8 de marzó de 199 l.
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. sentencia. declarada
ftrme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona.
en nombre y representación de la flrma "Manuel Garrido Fernandez.
Sociedad Anónima", contra la Resolución presunta por silencio admi·
nistrativo de desestimación del recurso de reposición de fecha 28 de
agosto de 1986. contra el acuerdo de concesión de fecha 2 de abril
de 1986. de concesión de Ja marca número 1.093.483, denominada
"A1cón". debemos declarar y declaramos ser ajustada a derecho la
Resolución impugnada. sín hacer pronunciamiento sobre las costas
causadas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de octubre de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
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26682 RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. declarada firme. en el recurso con~

tencioso-adminlstralivo número 177/198f)..()4, promovido
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de SegO"ia.

En el recurso contencioso-administrativo número 171/1989..()4,
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia contra resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 2 de julio de 1986 y 3 de
mayo de 1988. se ha dietado. con fecha 16 de octubre de 1991 por
el citado Tribunal. sentencia,. declarada ftrnle. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admínistrativo for~

mulado por el Procurador don Carlos de Zulueta Cebrián. en nombre
y representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia.
contra las resoluciones de 2 de julio de 1986 y 3 de mayo de 1988.
dietadas por el Registro de la Propiedad lndustrial. Ministerio de Indus~

tria y Energia., que denegaron la inscripc-ión de la mflJCa "Clja rle
Ahorros Castellana". debemos declarar y declaramos que ambas reso
luciones son nulas por no estar ajustadas a derecho; sin hacer mención
especial en cuanto a las costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de octubre de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Monte~Rios.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 2.038/1988, promovido por
la Entidad (iCompanhia Orasileira de Distribu~aoJi,

En el recurso contencioso-administrativo número 2.038/1 988, inter
puesto ante la Audienda Territorial de Madrid por la Entidad «Com
panhia Brasileira de Distribu~ao» contra resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 5 de mayo de 1981. y 26 de julio de 1988,
se ha dietado. con fecha 18 de abril de 1991. por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, sentencia. declarada ftrme. cuya parte dispositiva
es como sigue:

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plfmie1Jto de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. declarada firme, en el recurso con·
tencioso-adm/nistrativo número 2.345/1987, promovido por
llEtabllssement Braud, Sociedad Anónima».

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencla dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme. en el recurso con
tencioso-administrativo número 2.376/1986. promovido por
don Carlos Bornay Pico.

En su virtud. este Organismo, en cumpümiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

lución <!el Registro de la Propiedad Industrial presunta, primeramente. 26681
y luego expresa. de fecha 18 de noviembre de 1987. confirmatoria
en reposición de la de 20 de febrero de 1986. que dispuso la inscripción
de la marca número 1.072.771 "Jesús Larrosa.., debemos declarar y
declaramos que dichas Resoluciones son conformes a derecho; sin impo-
sición de las costs de este proceso.»
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En el recurso contencioso-administrativo número 2.345/1987. ínter
poeta ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Etablissement
Brand. Sociedad Anónima•• contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 2 de junio de 1986 y 10 de ditiembre de 1987.
se ha dcítado. con fecha 16 de julio de 1991 por el citado Tribunal.,
sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando integramente el recurso contencio
so-adminístrativo íntcrpuesto por la representación procesal de "Eta·
bUssement Braud. Sociedad Anónima", contra la Resolución de 10
de diciembre de 1987 del Registro de la Propiedad Industrial que
confinnaba el acuerdo de denegación total de 2 de junio de 1986
de la solicitud de inscripción de la marca "Braud", declarando ajustada
a derecho dicha resolución. asi como el acuerdo de que trae causa;
sín hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de octubre de I992.-EI Director general. Julio Delicado

MontefO..Rios.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-adminístrativo número 2.376/1986. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Carlos Bornay
Pico contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 17
de julio de 1985. se ha dietado. con techa 31 de mayo de 1991 por
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada ftrnle.
cuya parte dispositiva es como sigu~

«Fallamos: Que desestimando el recurso eontencioso-administrativo
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial que deses
timó el recurso de reposición contra el acuerdo de concesión de la
marca 1.075.446, "El Xixonenc". de 17 de julio de 1985. debemos
declarar y dei;laramos ser ajustada a derecho la resolución recurrida.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla. fO sus propios términos. la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadO);.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-EI Director generaL Julio Delicado

Monte~Ríos.


